CONCEPCIÓN, 04 de noviembre de 2010
Nº 2213 / VISTOS:
que nuestra Nación ha acogido como base y
sustento en la instauración del ordenamiento jurídico, social y moral la doctrina cristiana occidental; que la Ciudad de Concepción, en particular, a lo largo de toda su historia a reconocido en la Iglesia Católica la autoridad moral y espiritual que la ha guiado en su desarrollo; que el pueblo católico se alegra y se siente honrada con la visita del Secretario de Estado de la Ciudad del Vaticano, representante de Su Santidad Benedicto XVI; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

Declárese Visita Ilustre de la Ciudad de Concepción a su Eminencia Ilustrísima, Cardenal Tarcisio Pietro Evasio Bertone     S. D. B., con motivo de su visita a esta ciudad, en representación de S. S. Benedicto XVI.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
Alcalde de Concepción
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
